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BREVES 

TRANSPORTE 

Crece uñ 4 8 % la. 
venta de coches en 
lo que va de año 
• Las ventas de coches a 
particulares mantienen la 
tendencia positiva experi
mentada desde la puesta en 
marcha del plan guberna
mental de ayuda a la com
pra de vehículos. Hasta el 
pasado día 22 de noviem
bre, la venta de coches a 
particulares en Castilla-La 
Mancha, realizada directa
mente por los concesiona
rios, creció un 48,6%, con 
1.561 unidades vendidas, 
frente a las 1.050 del año pa
sado en el mismo periodo, 
según datos de la consulto
ra MSI para la Federación de 
Asociaciones de Concesio
narios de la Automoción 
(Faconauto). Navarra fríe la 
comimidad autónoma dón
de más repuntaron las ven
tas, con un crecimiento del 
85,7%, al igual que hay un 
nutrido número de comu
nidades autónomas que ex
perimentaron crecimientos 
superiores al 50%. 

SANIDAD 

CSi-F pedirá al 
Sescam que facilite 
personal orientador 
para las pruebas de 
ingreso 
• El sindicato CSI-F pedirá 
al Servicio de Salud de Cas
tilla-La Mancha (Sescam) 
que disponga de personal 
orientador «para que facili
te el acceso, ordenado y sin 
equivocaciones» a los aspi
rantes a las pruebas selecti
vas de ingreso en el Sescam, 
una medida que desean que 
se ponga en marcha en su
cesivas convocatorias. 
Desde el sindicato recorda
ron que el CSI-F fletó un au
tobús el domingo pasado 
para trasladar desde Puer-
tollano y Ciudad Real hasta 
Toledo a un numeroso gru
po de aspirantes admitidos 
en las pruebas de selección 
de ingreso en el Sescam pa
ra las especialidades de ana-
toim'a patológica, radiotera
pia, especialista de labora
torio y trabajadores social y, 
aunque las pruebas se de
sarrollaron con normalidad, 
el sindicato CSI-F considera 
conveniente pedir dicho 
servicio. 

f>TRIBUNALES 

Un hombre elude la cárcel al alegar 
que no sabía la edad de la menor 
Se enfrentaba a una condena de nueve años de prisión por un delito de abuso sexual pero 
finalmente se le ha rebajado la pena a dos años al aducir su abogado «error vencible» 

• Los hechos se destaparon 
en agosto de 2008 cuando 
el hermano de la menor 
sorprendió al procesado en 
la casa familiar de Villarru-
bia tras mantener relacio-̂  
nes sexuales con la chica. 
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Un joven de 24 años se ha librado 
de una condena de nueve años de 
cárcel por un delito de abuso se
xual a una menor al alegar su abo
gado «error vencible» o, lo que es' 
lo mismo, aquel hecho que hu
biera podido evitarse de haber ob
servado el debido cuidado, por lo 
que puede considerarse «error im
prudente». 

El acusado, un vecino de la lo
calidad ciudadrealeña de Las La
bores que responde a las iniciales 
G. G-0. M., admitió ayer en la Au
diencia Provincial de Ciudad Real 
haber mantenido relaciones se
xuales con una menor, de 12 años, 
asegurando que habían sido con
sentidas y que desconocía la edad 
que tenía, aunque reconoció que 
podía haberlo sabido («error ven
cible»). Según su versión, la me
nor estaba muy desarrollada y cre
yó que era mayor de edad, explicó 
a los medios de corriunicación su 
abogado, José Luis Valíej o, quien 
añadió que cuando ocurrieron los 
hechos (verano de 2008) le falta
ban dos o tres meses para tener 
trece años, edad que establece el 
Código Penal para que im menor 
pueda mantener relaciones sexua
les consentidas, recordó José Luis 
Vallejo, quien destacó el hecho de 
que la menor confirmara la ver
sión del acusado, eh el sentido de 
que las relaciones habían sido 
consentidas. 

Así las cosas, el letrado alegó 
en defensa de su cliente «error 
vencible».y, de este modo, consi
guió que se rebajara la condena 
dos grados. Según el Código Pe-
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nal, «si el error fuera vencible», se 
aplicará la pena inferior en uno o 
dos grados. 

En el caso de G. G-0. M. se le 
ha rebajado dos grados, quedan
do los nueve años de cárcel que 
inicialmente pedía el fiscal en dos. 
Una pena de prisión que, quizá, 
no llegue a cumplir si el Tribunal 
estima la petición de su abogado 
relativa a la suspensión de la con
dena. 

Para José Luis Vallejo, el acuer
do de conformidad alcanzado con 
el Ministerio Público ha sido 
«muy satisfactorio». Además de la . 
pena, se le ha condenado a in
demnizar a la menor en la canti
dad de 3.000 euros por el daño 
causado. No obstante, el abogado 
defensor precisó que se ya había 
reparado el daño. 

De este modo, se evitó el juicio 

Probablemente 
no irá a prisión ya 
que su abogado 

ha solicitado que 
se suspenda la 

condena 

señalado ayer eri la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Real por los he
chos denunciados en agosto de 
2008, cuando el hermano de la 
menor sorprendió al procesado 
en la casa familiar de Villarrubia 
de los Ojos, tras haber mantenido 
relaciones sexuales con ella. A ra
íz del hecho, según el escrito de 
acusación del fiscal, se conoció 

que en fecha no determinada, pe
ro próxima al mes de junio de 
2008, el procesado iriició una re
lación de amistad con la menor. 

Un mes después comenzó a 
mantener relaciones sexuales con 
la chica, quien ha declarado que 
fueron consentidas, corroboran
do de este modo la versión del im
putado, quien ayer respondió por 
estos hechos ante el Tribunal de 
la Sección Primera de la Audien
cia Provincial de Ciudad Real. 

La Sala, tras el acuerdo alcan
zado entre el fiscal y su abogado, 
dictará en los prójdmos días una 
sentencia de conformidad que se
rá firme, ya que no caben criticas 
ni reproches a los Tribunales de 
Justicia al haber admitido un he
cho penal y asumido su respon
sabilidad, el cumplimiento de una 
pena de forma volimtaria. 

t>FORMACION 

La UCLM organiza un máster 
para agentes de igualdad 
LT/CIUDAD REAL 

La Universidad de Castilla-La 
Mancha (UCLM), a través del de
partamento de Derecho del Tra
bajo y Trabajo Sociéil y la Facultad 
de Ciencias Sociales, organiza el II 
Máster en Igualdad de Género: 
Formación de Agentes para la 
Igualdad, cuyo plazo de preins-
cripción permanecerá abierto 
hasta el próximo día 4 de diciem
bre. 

Este máster, que se impartirá 

de forma simultánea a través de 
videoconferencia en los cuatro 
campus de la institución acadé
mica castellano-manchega, se ce
lebrará entre los meses de enero y 
diciembre del próximo año y está 
dirigido a licenciados y diploma
dos universitarios y profesionales 
de administraciones y empresas 
que precisen adquirir habilidades 
y competencias en la implanta
ción de medidas de igualdad de 
género. 

Las personas que cursen este 
máster, de 60 créditos y que tiene 
el reconocimiento de Título Pro
pio de la UCLM, a su término ob
tendrán las competencias y la for
mación para actuar como agentes 
para la igualdad; para diseñar y 
poner en marcha planes de igual
dad en empresas y administracio
nes y asesorarlas para conseguir el 
'Distintivo de empresas modelo 
en la obtención de la igualdad en
tre mujeres y hombres'. 
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